
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la tarea realizada por los profesionales médicos del 

Servicio de Emergencias Médicas -EMMA- de la Cooperativa de Energía y 

otros Servicios Públicos Las Varillas Ltda. durante la pandemia del virus 

Covid-19 y por el trabajo que desempeñan vinculado a la salud pública de 

su comunidad. 

  

Córdoba, 3 de agosto de 2022.- 
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